
  

El Permiso de uso Residencial es utilizado para solicitar los servicios de agua y luz 

para una residencia.  

• Memorial Explicativo – Carta redactada por el solicitante especificando la 

dirección física completa y para que sería el uso. 

• Croquis– Dibujo de la propiedad que muestre como está distribuida.   

• Fotos de la propiedad – Estas deberán ser del interior y exterior por todas sus 

partes.  

• Certificación del CRIM– correspondiente al número de catastro de la 

propiedad (La consigue en el 3er piso de la Casa Alcaldía.) 

• Escrituras  

• Permiso de Construcción (en los casos que corresponda) 

 

Costo por Radicación para Permiso de Uso Residencial 

$100.00 (por radicación) 
 
 

  

Información de Contacto   
  

Para dudas o información favor de comunicarse a nuestra oficina  

al (787) 269-7730 o al siguiente correo electrónico: 

oficinadepermisosbayamon@gmail.com  

  

  

Todos nuestros servicios se radican en el siguiente enlace: 
www.sbp.pr.gov  

 

 

 

BAYAMON… CIUDAD COMPLETA DEL NUEVO MILENIO 

Terminal Joaquín Montesinos  Oficina 102 
P.O. Box 1588  Bayamón PR 00960-1588 

Tel. (787) 269-7730 / (787) 780-5552  Ext. 3900 / 3901 / 3903 / 3905 
www.municipiodebayamon.com   Gobierno de Puerto Rico 

 

      

REQUISITOS PARA RADICAR  

PERMISO DE USO RESIDENCIAL (PUS) 
        

Oficina de Permisos 
  Bayamón 

  

http://www.municipiodebayamon.com/

